
 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL IMPACTO SOCIOECONÓMICO DEL COVID-19 
SOBRE LA POBLACIÓN JOVEN DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  

De conformidad con el artículo 26.1.24 de su Estatuto de Autonomía la Comunidad de Madrid 
ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo de políticas de promoción integral de la 
juventud. 

En ejercicio de dicha competencia se dictó la Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud, con 
el propósito de establecer un marco normativo para el desarrollo de las políticas promovidas 
por la Comunidad de Madrid en favor de los jóvenes, con el fin de facilitar y mejorar su desarrollo 
personal, familiar, social, educativo, económico, político y cultural, como ordena el artículo 48 
de la Constitución, y generar las condiciones necesarias que posibiliten su transición hacia la vida 
adulta en todas sus dimensiones. 

Por su parte, el artículo 16 del Decreto 288/2019, de 12 noviembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Juventud, dispone 
que la Dirección General de Juventud tiene entre sus competencias, el impulso, la coordinación 
y el seguimiento de las acciones dirigidas a la juventud desde los distintos ámbitos de la 
Administración autonómica, así como la coordinación de las políticas juveniles de la Comunidad 
de Madrid con las de otros ámbitos territoriales. 

Con el objeto de evaluar el impacto que la crisis sanitaria de la COVID-19 está teniendo sobre las 
posibilidades socioeconómicas de la juventud madrileña que permita elaborar propuestas de 
recomendaciones que facilite la adaptación de las políticas públicas para este colectivo, la 
Dirección General de Juventud, en el ejercicio de dichas competencias, va a tramitar un contrato 
de servicios para la elaboración de un estudio sobre el impacto socioeconómico del Covid-19 
sobre la población joven de la Comunidad de Madrid.  

El contrato responde a la necesidad de conocer desde un punto de vista cuantitativo y 
cualitativo, cual ha sido la percepción y el impacto que en la juventud de la Comunidad de 
Madrid ha tenido el  estado de alarma y la  emergencia sanitaria provocado por la pandemia de 
la Covid-19, así como la elaboración de propuestas para mitigar el impacto que estos hechos 
producirán en los procesos de emancipación y autonomía de este colectivo poblacional, 
contemplando las variables de sexo, residencia, origen y los tramos de edad (de 14 a 18 años, 
de 19 a 24 años, de 25 a 30 años).  

En este contexto, se considera de interés general realizar una investigación que combine la 
metodología cualitativa y cuantitativa, que utilice muestras amplias y que proporcione una 
visión científica rigurosa del impacto derivado de la pandemia por COVID-19, al confinamiento, 
y a la crisis socioeconómica asociada.  

Este estudio, además, por la importancia en sí mismo dada la valiosa información que puede 
proporcionar, pretende servir también para la formulación empírica de recomendaciones de 
afrontamiento de la situación dirigidas a los jóvenes en general y, más específicamente, a los 
más vulnerables afectados por la crisis sanitaria y económica. 

Por lo tanto, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud del cual, las entidades del sector público 
no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales.  
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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